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En atención a la solicitud que formula Berta López, otrora agente oficiosa de su 

hijo Danny Alejandro Vanegas López, se le hace saber nuevamente a la 

memorialista que el infrascrito Juez no es el competente para determinar en qué 

lugar deberá ser confinado el referido privado de la libertad después de que sea 

evaluado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Unidad Básica Medellín, toda vez que dicha facultad y deber, en inicio, recae en 

el Juzgado Primero Penal del Circuito de Itagüí Antioquia –ejecutor de la pena – 

en la Cárcel La Paz de Itagüí Antioquia, e - INPEC-; quienes determinaran lo 

que en derecho corresponda una vez se cuente con la antedicha valoración, la 

cual, huelga señalar, está programada para el 4 de julio de 2023, en las 

instalaciones del precitado laboratorio, de allí que nada pueda hacer este 

Juzgador frente a la decisión que adopten los competentes para determinar en 

qué lugar debe continuar purgando su pena Danny Alejandro. 

 

Notifíquese esta decisión a la petente por el medio más expedito.                          

Déjese constancia en la foliatura.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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